
 

 

 

ANEXO 2   

PROTOCOLO DE INCIDENCIAS 
DISCIPLINARIAS PARA CUMPLIMENTAR LOS DIFERENTES 

REGISTROS. 
PC7.1      MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
 
1.- Se contabilizan sólo las faltas de asistencia y de puntualidad no justificadas (no se considera justificación de las 
impuntualidades, aquellas que indiquen que se ha quedado  dormido, que se les ha olvidado llamarlo, etc.) 

 
Proceso (primer paso): 
a.- Profesor en la agenda cada vez. 
b.- Profesor en el parte de aula  para información del Tutor cada vez. 

 
Se considera una falta contraria a las normas de convivencia  cuando se acumulen 5 puntos 
entre las siguientes faltas de actitud: 

Dos……….por traer móviles y reproductores de audio y vídeo en general 
Dos……….por no traer firmado un comunicado en la agenda  
Dos……….por no traer la agenda 
Dos…….…por no traer el uniforme 
Una…….…por no realización de ejercicios en casa (Tareas) 
Una…….…por no traer el material necesario para el desarrollo de la clase (libro, cuaderno, etc.)          
Una…..…...por llamar constantemente la atención en clase y distraerse 
Una….……por  tener un comportamiento pasivo en clase 
Dos….……por tardar demasiado tiempo de manera injustificada en  las subidas y cambios de clase. 

Proceso (segundo paso): 
Comunicación primera por parte del Tutor  (aviso-carta-informe disciplinario). 

 
Las faltas de asistencia injustificadas y las de puntualidad se contabilizan a parte de las anteriormente citadas: 
 
Se considera una falta contraria a las normas de convivencia  cuando se falte sin justificar: 

Dos días para Primaria, 12 Horas lectivas  para ESO y PCPI……..para las faltas de asistencia sin 
justificar  
(Se concederán para justificar las faltas de asistencia, dos días a partir de la fecha de la normal incorporación 
al Centro) 

Se considera una falta contraria a las normas de convivencia  cuando se llegue tarde en 2 
ocasiones sin justificar. 

 
 
2.-  Se considera una falta gravemente perjudicial para la convivencia  cuando se 
acumulen10 puntos entre las siguientes faltas anteriormente mencionadas. 
 
Se considera una falta gravemente perjudicial para la convivencia cuando se llegue tarde 
en 4 ocasiones sin justificar. 

Proceso 
Comunicación Segunda por parte del Jefe de Estudios, cita con los Padres o Tutores legales.  – (Ver medidas 
correctivas) 
Son faltas  gravemente perjudicial para la convivencia: 

• Insultar y manifestar agresividad a un compañero. 
• Contestar  inadecuadamente al profesor y a cualquier miembro de la Comunidad Educativo-Pastoral. 
• Uso indebido o maltrato del mobiliario e instalaciones. 

Nota:  
Las faltas en Educación Secundaria Obligatoria se consideran por horas y en Educación 

Infantil y Primaria por días. 
 Las faltas de móviles y reproductores de audio y vídeo se penalizarán con la retirada de 
los mismos y entrega cuando el padre/tutor/madre venga a recogerlo. 
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Medidas correctivas 

 
Cuando se cometa por primera vez una falta gravemente perjudicial para la convivencia  
por acumulación de faltas contrarias a las normas de convivencia, el período de expulsión 
será de  1 Día lectivo.  
 
Cuando se cometa por segunda vez una falta gravemente perjudicial para la 
convivencia  por acumulación de faltas contrarias a las normas de convivencia, el 
período de expulsión será de  3 Días lectivos. 
 
Cuando se cometa por tercera vez una falta gravemente perjudicial para la convivencia  
por acumulación de faltas contrarias a las normas de convivencia, el período de expulsión 
será de  7 Días lectivos.  
 
Cuando se cometa por cuarta vez una falta gravemente perjudicial para la convivencia  
por acumulación de faltas contrarias a las normas de convivencia, el período de expulsión 
será de  15 Días lectivos. 
 
Cuando se cometa por quinta vez una falta gravemente perjudicial para la convivencia  
por acumulación de faltas contrarias a las normas de convivencia,., el período de expulsión 
será de  29 Días lectivos. 
 
Cuando se cometa una falta gravemente perjudicial para la convivencia  , el período de 
expulsión estará comprendido entre: más de tres días lectivos y menos de un mes, teniendo en 
cuenta, la valoración del incidente, según la normativa sobre la Convivencia en los Centros escolares de 
la Junta de Andalucía (Decreto 19/2007) 
 
Quedan excluías de estas medidas correctivas las faltas gravemente perjudiciales relacionadas con la no 
justificación de faltas de asistencia ya que las medidas a adoptar siguen el Protocolo de Absentismo 
Escolar Municipal. 
 


